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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Adamuz

Núm. 6.213/2013

Don Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Adamuz (Córdoba)

Decreto de Alcaldía

Habida cuenta de la ausencia de la localidad del Alcalde, du-

rante el día 10 de julio de 2013.

Vistos los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Loca-

les, aprobado por R.D. 2.568/1996, de 28 de noviembre, así co-

mo el decreto de esta Alcaldía, por el que se efectúa el nombra-

miento de Tenientes de Alcalde de esta Corporación.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene

conferidas, ha resuelto:

Primero. Delegar la totalidad de las funciones de la Alcaldía,

durante el día 10 de julio de 2013, en la Primer Teniente de Alcal-

de, doña María Serrano García.

Segundo. Publicar el presente decreto en el Boletín Oficial de la

provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Corporaciones Locales.

Tercero. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera

sesión que se celebre.

Lo manda y firma Su Señoría el Alcalde en Adamuz, a 9 de ju-

lio de 2013. Firma ilegible.

Viernes, 26 de Julio de 2013 Nº 142  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-07-26T09:23:20+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




